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Al revisar nuevamente el expediente y por tratarse de una solicitud de 

levantamiento de medida se requiere a los excónyuges Margarita María 

Salazar Betancur y León de Jesús Álzate Bustamante, para que aclaren 

cuales son los inmuebles que se pretenden desembargar, toda vez que 

en el primer memorial solicitan el levantamiento de la medida cautelar 

de los cuatro inmuebles: N° 01N-5089180, 01N- 5089182, 01N-5089183 y 

01N-5020829  y en último memorial el cual fue con el fin de ratificar la 

solicitud en los términos requeridos por el juzgado, hacen referencia solo  

a los  inmuebles con matrícula inmobiliaria  01N-5089182 y 01N-5020829.  

Aclaración que deberá hacer cada excónyuge desde su correo 

electrónico con firma manuscrita o en su defecto conjuntamente con  

presentación personal ante notaría.  
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